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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento apruebe el Dictamen de Reconducción y Actualización 

Programático-Presupuestal, en la modalidad de Adecuación Programática para 

el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2021, de las Direcciones de 

Administración, Obras Públicas y Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección 

Civil. 

 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicito a los 

presentes emitir su voto y a la Secretaria del Ayuntamiento, recabar el sentido de la 

misma quien manifestó que el punto propuesto fue aprobado por mayoría de 14 

catorce votos a favor; y 1 una abstención de la Décima Primera Regidora, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO  

Primero.- Con fundamento a lo establecido en los artículos 14 fracción X, 19, 24 y 38 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; los artículos 56, 57 y 

58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

los artículos 310, 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios; y al Procedimiento y Formatos para el Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 2021, establecidos 

en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021 y a la Guía Metodológica para la 

Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal vigente, publicados 

en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México número 88, 

del 3 de noviembre del 2020, se aprueba el Dictamen de Reconducción 

Programático-Presupuestal, en la Modalidad de Adecuación Programática, de 

las Direcciones de la Administración Pública Municipal Centralizada siguientes: 

Obras Públicas, Administración y Seguridad Pública, Vialidad y Protección 

Civil, para quedar como sigue: 
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Segundo.-Con fundamento en los artículos 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios; 18 fracción VI de su Reglamento, se instruye a la 

Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación realizar las 

Adecuaciones Programáticas solicitadas por las Direcciones de: Dirección de 

Obras Públicas, Dirección de Administración y Seguridad Ciudadana, Vialidad 

y Protección Civil, en la integración del Reporte de Avance Trimestral de Metas 

Físicas por Proyecto, PbRM-08c, correspondiente al tercer trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2021. 

Tercero.-  El Cabildo instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorera Municipal, al Director de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación y al Contralor Municipal, a la Directora 

de Administración, al Director de Obras Públicas y al director de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil; así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales y trámites administrativos a que haya lugar. 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento apruebe las convocatorias para: el “Torneo Juvenil 

de Ajedrez Tultitlán 2021”, el “Torneo Juvenil de Street Work Out Tultitlán, 

2021” y el “Torneo Juvenil de Skateboarding Tultitlán 2021”. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó se realice la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafos XIII y XVIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción VII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 33 y 34 fracción 

VII de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 6, 10 y 11 de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de México; 11, 13 y 23 de la Ley de la Juventud 

del Estado de México; 7 fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios; 25 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 

y Municipios; 93, 94 y 95  del Bando Municipal de Tultitlán y 72 y 73 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de Mexico; así como en los Dictámenes de los proyectos de Decreto 

73, 74 y 75 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de 

la Reglamentación Municipal, de carácter transitorio, el Ayuntamiento 
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aprueba las convocatorias para el “Torneo Juvenil de Ajedrez Tultitlán 

2021”, el “Torneo Juvenil de Street Work Out Tultitlán, 2021” y el “Torneo 

Juvenil de Skateboarding Tultitlán 2021”, para quedar como siguen: 
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Segundo.-El Ayuntamiento aprueba la disposición de los recursos para la entrega de 

los premios correspondientes a las convocatorias para: el “Torneo Juvenil 

de Ajedrez Tultitlán 2021”, la cantidad de $10,000.00 diez mil pesos 00/100 

M.N; para el “Torneo Juvenil de Street Work Out Tultitlán, 2021”, la 

cantidad de $5,500.00 cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N; y para el 

“Torneo Juvenil de Skateboarding Tultitlán 2021”,la cantidad de $5,000.00 

cinco mil pesos 00/100 M.N; monto que en su totalidad asciende a la 

cantidad de $20,500.00 veinte mil quinientos pesos 00/100 M.N. 

 Tercero.  El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes acuerdos a la Tesorera Municipal, a la Directora de 

Administración y al Director del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud de Tultitlán, para que cada una conforme a sus atribuciones, 

realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones 

internas y externas correspondientes; así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 
ESTADO DE MÉXICO para el periodo 2019-2021 
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La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios; procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia general aprobadas por el 
Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en sesión de 
cabildo, para que comiencen su vigencia al día siguiente de su publicación en 
el periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en los estrados de esta 
dependencia, en formato físico o digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN REYES, Gobierno del 
Bienestar. Rubrica.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


